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tíolctííl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

1DVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de In
fartarse en los BOLBTMKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
«irán í los Editores de los mencionados periódicos. 

[Rtalorden dé 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SB PUBLICA TODOS LOS D I A S , ESCEPTO LOS D O M I N G O S , 
~ ~ ~ ~ ~ ~ • ~ 

PRECIO DE SDSCWCIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 r s . mensnales 
aaticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 144 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Foera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto ? reales . 

KÜW. T'fe\f .1 • EDITORIAL. 

Laedieposiciones de las Autoridades,e?c*nto I¿ 
que sean áinstancia de parte c o pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO D E M i 
N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S . M. el Rey que regresó 

ayer ( 2 8 ) de los baños de Alzóla, y Al
tezas Reales continúan en Zaráuz sin 

novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
;—:—— 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

El día 1 5 de setiembre próximo, alas 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta de cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para rematar en el mejor postorlos ran
chos de los presos y pr.esas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesario para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, lodo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua* 
cion. 

Madrid 11 de agosto de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

C&rloaMarferi . 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cérceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres 

de las mismas. 

1.» La contrata empezará á regir el 
día i . * de octubre próximo y terminará 
en 3 0 de setiembre de 1 8 6 7 . 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por, la persona encargada 
al efecto. 

5-* Bl número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
legun cálculo será de 3 0 á 4 0 de aceite 
diarias en verano y de 4 0 á 5 0 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesán
dose el jabón dentro del establecimiento; 

el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que designe 
la persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el pública, el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguoa de ninguna sus
tancia. 

5 . ' El Excmo. señor Presidente de 
la Junta ó en su delegación !a persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas parles, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Esce-
lenlísimo señor Presidente, podrán orde
nar la eompra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la condición siguiente. 

6u* FofTamaTa calidad del aceite y 
jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en ta entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 2 0 0 por la segunda, y 3 0 0 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como lidiador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1 0 0 0 rs. vn. en metálico. 
1 8 . a El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos y acom
pañará el docu mentó que asi lo acredite, 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luego de ter
minado el acto del remate, escepluando 
el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

9 . a El importe del suministro de acei
to y jabón que haga el contratista, se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que 96 le espedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 

relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador y certifi
cación del encargado de la Junta acredi
tando la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

1 0 . Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe dedos meses 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8 . * , se 
le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y so entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para hacer proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á . . . . . cada arroba de jabón, 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en la 
condición 7.* 

(Fecha y firma.)j> 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos, será declarada 
nula. 

12 . La subasta se verificará el dia 1 5 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de la provincia. 
SÍ hubiese dos ó mas proposiciones igua
léis, se abrirá licitación por espacio de 
1 0 ¡ minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor 

13. El remate no tendrá efecto has
ta; que recaiga la aprobación superior. 

1 4 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
p^pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario, Alejo Rocesy Va!.—Aproba
do. — El Gobernador Presidente, C. 
Marfori. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles do esta corte saca á pública subasta 
el suministro de las raciones de meneslri pa
ra los presos y presas pobres de las cárdele» 
d e e s u capital. 

4 . a La contrata empezará á regir 
desde el dia 1 .° de octubre próximo y 
terminará en 5 0 de setiembre de 1 8 0 7 . 

2 . a El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente las ra cioaes de 
menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó 
prisiones que se hallen á cargo de la Jun
ta, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto. 

3 . a Las raciones que sesumtsnistreo 
han de consistir en dos menestras que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en ta forma siguiente: 

Domingos, lunes, miércoles y viernes. 

Por la mañana, tres onzas de judias, 
seis id. de patatas, media id. dé arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, dos onzas de garbanzos, 
dos id. de judias, una y media id. de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 

Por la mañana dos onzas de judias, 
siete id. de patatas, una - id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de 
tocino. 

Para cada 50 piaras. 

Cinco cuarterones de sal, media libra 
de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parle de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser pre
cisamente de carbón deencina y sin parle 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán gra
duarse en 2 0 diarias y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos, y una de tocino con media de 
sal, todo de buena calidad; y ademas 
arroba y media.de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
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di síi ¡huillas: una arroba en la de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las cocinas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá disponerlo a 9 Í , 
sin que la mezcla esceda do uoa ter
cera parte del total combustible que se 
coosuma en dichas aparatos. 

4 . " Al fijar el proponente el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas lodos los ar
tículos anteriormente IU -ncionados, y 
que no se hará abono alguno por sepa
rado. 

5 . a Las legumbres que suministre 
lian de ser de la mejor cochura, tama-
no regular en su clase, sin mezcla algu
na ni avería de ninguna especie, y en 
todo conforme á las muestras que han 
de presentarse cou aneglo á la condi
ción 15. 

6 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exa
minarán y probarán, siempre que así lo 
estimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos. En 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados seüores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podráo previo reconocimien-
tode peritos nombrados por ambas par
tes, y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres do mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta 
al contratista é imponerle la mulla c o r 

respondiente, según la siguiente con li
ción. 

7 . a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
a su debido tiempo ó diferencia en el ta
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya preseutado el 
contratista, sufrirá este una multa de 5G0 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.» El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á esle efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por el señor presi
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de é!; esle repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante
mente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Jnnta.qaien presenciará su peso al tiempo 
de entregarlas á los cocineros para exa
minar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 

vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior podrá el provee 
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción auna rebaja gra
dual en el precio de las raciones, oyen
do al contratista en justa defensa de sus 
inlereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento quo se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oporlu -
ñámenle una relación del suministroprac-
licado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta, y certificación del encargado 
do la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que 
irata la condición 8 . a 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6 . a y 7. u obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito que lesirviódo fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4.000 rs. vn. en metá
lico y presentar mueslras de todos los 
artículos que deben suministrarse. 

ií. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8 . ' 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán, con 
mueslras de todos los artículos, media 
hora antes del acto del remate, y no 
podrán admitirse mas ni retirarse las 
entregadas después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me contormo á hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con-
diones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las ad
juntas muestras, por el precio de.. . mi
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. 

(Fecha y firma.)» 
I Ail- .!• • -• i. r- < »r,.¿lv><i /viftntf) 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, yá la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó quo tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas. será declara 
da nula ó como no hecha para el acto de 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo á las dos 
media de la tarde, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta de Cárceles en la 
sala de sesiones del Gobierno de pro 
vincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condicioues, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cnál 
sea el mejor postor para la subasta, re 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de esle modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 

proposición alguna sobre mejora depre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta, 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el imporle de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto do 1866.—El 
Secretario, Alejo Hoces y Yal.—Apro
bado.— El Gobernador Presidente, C. 
Marfori. 

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN POR GAS. 

Copia del resumen déla cuenta general en5\de diciembre de \m .reconocida y 
aprobada por la Junta general de accionistas de 20 de mayo de I8W>. 

ACTIVO. 

Acciones 
Activo establecimiento. 

Activo esplotacion. 

Material de alumbrado público. . . . 
Mobiliario 
Abastecimientos 
Cajas 
Facturas de diciembre á cobrar en enero. 
Deudores varios 
Cuentas por realizar 

P A S I V O . 

Capital 
Crédito Moviliario Español. 
Reserva 
Acreedores varios. . . 

Reales céntimos. 

45.600.000 
85 .861.657,35 

26.166 
10.460 

8 .799.288,32 
40 .978 ,52 

899.310,43 
5 .468.558,69 
1 .150.028.18 

445 856 .247 ,49 

91 .200.000 
38.C00.00O 

293.322.30 
11.778.198,93 

Saldo de las cuentas de esplotacion. 

141.271.521,23 
4 .584.726,26 

145.856.247.49 

El Director. Ch. Belanger. 

SESTA SECCIÓN. 
MINISTERIO De U\CIENDA. 

Archivo general. 
a j de condiciones para la subasta a e l o s 

ejemplares de la Novísima Recopilación de 
las leyes de España que existen eu el archi • 
vo general del Ministerio de Hacienda, con
forme á lo dispuesto por Real órdea de 1.° 
de agosto de 4 8 6 6 . 

1 / Se venden en subasta pública 
todos los ejemplares de la Novísima Re
copilación de las leyes de España, en
cuadernados en pergamino y rústica y 
en rama, que se hallan en dicho Ar
chivo. 

2 . * Los ejemplares estarán de ma
nifiesto en el sitio en que se conservan 
en el Archivo, á fin de que las personas 
que se propongan tomar parte en la su
basta, puedan reconocerlos y formar 
idea de su número y estado. 

3 . * El Archivo entregará los ejem
plares en el local en que se hallan y 
conforme se vayan separando. 

4 . ' El remate se celebrará el dia 8 
de octubre próximo, á las dos de la tar
de, en el espresado Archivo, situado en 
la planta baja del edificio que ocupa el 
Ministerio de Hacienda en la calle de 
Alcalá, y ante la Junta de subasta, 
compuesta del Archivero general del 
Ministerio, c o - Asesor de la Asesoría del 
mismo, Oficial primero del Archivo y 
Escribano mayor de Rentas. 

Hasta las dos y media se admitirán 
!as proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados, con arreglo al modela 
adjunto, siendo desechada en el acto to
da proposición que no esté conforme coa 
él. Los pliegos serán rubricados en su 
cubierta por los portadores, y numera
dos por el Presidente de la Junta de su
basta, según el orden con que se vayan 
presentando, conforme á lo preceptuada 
en el art. 11 de la Real Instrucción de 
15 de setiembre de 1 8 5 2 . 

5 . ' El precio menor admisible es el 
de cinco escudos cada ejemplar, cual 
quiera que sea su encuademación, y de 
cuatro escudos cada uno eu rama. 

6 . ' Se admitirán proposiciones por 
la totalidad de 1 ¡s ejemplares existentes, 
y también por una parte de ellos, siem
pre que esta sea lo menos de 100 ejem
plares, teniéndose entendido que las 
proposiciones por número determinado, 
solo se aceptarán cuando no haya n i n 
guna admisible por la totalidad, pues si 
la hubiese, será preferida. 

Tr No siendo posible espresar el 
número exacto de los ejemplares e x i s 
tentes, el contratista por la totalidad de 
ellos se cbliga á recibir cuantos se la 
entreguen, abonando su importe, con 
arreglo á sus respectivas clases. 

8 . " Para tomar parte en la l ic i ta
ción por la totalidad de los ejemplares, 
se acreditará haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos la suma de 40Q 



— 3 — 

escudos. Para las proposiciones parcia
les se hará constar teríét en la referida 
Caja e! importe del ÍO por 1 0 ) de la 
cantidad á que ascienda el valor de los 
ejemplares qoe se pidan á los precios 
antes marcados. 

9 . " * l remate se adjudicara á la 
proposición mas ventajosa, segua su 
clase. Si hubiese dos ó mas iguales ha
brá entre los que las hayan presentado 
una licitación púi>ici por espacio de 
diez minutos. Bta el caso de que los au
tores de proposiciones iguales dejen de 
mejorarlas en la subisa oral que se ce
lebre entre ello*, se -adjudicar A el rema
te al que haya presentado el pliego con 
prioridad, según se previene en la Real 
orden de 9 de abril de 1838 . 

4 0 . El contrato no causará efecto 
hasta que \> apruebe la superioridad. 

i i . El contratista venQeará el pa
go de los ejemplares en la Tesorería 
Central, con arreglo á los avisos que el 
Archivo le dé, del número de ellos y de 
sus clases que estén dispuestos para la 
entrega, la que tendrá lugar en el pro
pio Archivo, tan luego como presente 
en el mismo el documento por el cual 
conste que está satisfecho su importe. 
El pago y recibo de los ejemplares se 
veriücará por el contratista en el térmi 
no de ocho días, contados desde la fecha 
de los avisos dados por el Archivo. 

1 2 . Para los efectos de este contrato 
se entiende que el contratista renuncia 
desde luego lodu fuero ó privilegio es 
pecial, incluso el de estraujerla, obli
gándose el mismo por escritura pública 
que se otorgará asi que se apruebe la 
subasta, á responder del exacto cum
plimiento de lo estipulado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.* de la Ins
trucción de 15 de setiembre de 1852 , 
conforme al cifal se procederá, per
diendo la cantidad depositada; y dándo
se por rescindido el contrato se sacará 
nuevamente á pública subasta según lo 
preceptuado en el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero del e s -
presado año. 

45 . Los resguardos espedidos por 
la Caja general de Depósitos, se devol
verán al terminar el acto de la subasta 
á los lidiadores, menos á aquel ó aque
llos á cuyo favor queden los remales; y 
á estos lue^o que cumplan su compro
miso, si no hubiere que hace: alguna 
reclamación contra los mismos. 

1 4 . Los gastos del otorgamiento de 
escritura y de su copia, son de cuenta 
del contratista. 

15 . Las cuestiones que puedan 
surgir sobre la inteligencia, rescisión y 
efectos del contrato, 6 e r á n resueltas por 
la vía contencioso-admioislrativa, de
purados que sean los trámites guber
nativos, conforme previene el art. 2 2 
de la citada instrucción de 15 de se
tiembre de 1 8 5 2 . 

Modelo do proposición. 

D vecino de . . . . , conforme con 
el pliego de condiciones publicado por 
el Archivo general del Ministerio de 
Hacienda, para la enajenación en pú
blica subasta de los ejemplares de la 
Novísima Recopilación de las leyes de 
España, existentes en el mismo, se 
compromete á tomar todos los referidos 
ejemplares (ó tal número, en letra) al 
precio de escudos ejemplar encua
dernado^ d e . . . . . escudos en rama. 

Fecha y firma. 
Madrid 2 4 de agosto de 1 8 6 6 . El 

Archivero general, Fernando Coll Gon
zalo. 

DISTRITO MILITAR DK CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría do subsistencias de Madrid.—Mes do julio do 1338. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores // demos gastos que las conciernen, dtar, poe
to* y sugetos de quienes se han adquirido. 

[lia 
Pueblos 

donde M han 
hecho las com

pras. 

25 

4 
4 

14 
18 
18 
25 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
51 

Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de harina de 1 

D. Benito M - lri¡i >. . . 

Compra de cebada. 

D. P¿dro Várela. 
Lorenzo Agudo. 
D. Pedro Várela. 
Francisco Cabero. 
D. P¿dro Yarela. 
El mismo. . . 
El mismo. . . 
Benito Arellaoo. 
Cayo del Campo. 
I). Celestino Flores. 
D. Pedro Várela. 
D. Juan Arpa. . 
Manuel Alonso. 

5 ídem 
6 Ídem 
9 Ídem 

15 ídem 
15 Ídem 
19 I lera 
25 ídem 
23 I lena 
27 ídem 
50 Ídem 

Compra de paja. 

JuanOrgaz. . . . 
Sandalio Perdiguero.. 
II l;iri<> Crespo. 
Vicente Aguado. . . 
Víctor Izquierdo. . . 
Cecilio Martin. . . 
Gerónimo Fernandez. 
Miguel Sanz. . . , 
Juan Corondo. . 
Pedro Martin. . . . 

Número de Cada una. Reducción i Importa. 

fanegas. tuarUUos. 
Sn peso. Su valor . 

kilo Escudos. fanegas. tuarUUos. — tilíntales kilo heclo- Escudos. 
Kllógrs. Escudos. nélrip v t . gramos. gram'w-

» » 1G.522 

1 

250 » 5300 060 

799 » 51.2 2,450 2 i 9 28 8 1957 5 5 0 
697 24 O 1 ,0 2, $50 2 , J 71 2 1708 8 7 5 

1062 » 51,4 2,450 5">5 4 6 8 2601 9 0 0 
4871 » 51,6 ¿.450 i W 57 2 1144 150 

1000 » 51 2,425 510 » » 2425 » 
1004 » 51,5 2 ,450 516 26 » 2459 80O 
1949 » 51,6 2.450 015 88 4 4726 , 3 2 5 

711 2 i 52 2,450 ±n 63 » 1745 1 7 5 
4 U 2 4 51,5 2,450 lío 01 • 1039 0 2 5 
524 » >l,6 2 ,450 165 53 4 1234 80O 
95b' » 51,5 2,450 5 ) í 29 )> 2566 7 0 0 
970 i) 51,8 2*450 5 ) 3 46 » 2576 5 0 0 
545 » 51,7 2.4 io 172 76 5 1355 2 5 0 

11.1591 2 i » i » j 551 ó » |27.218 

» » » 2,456 411 » » 1009 4I& 
M » » 2,456 431 » » 1181 33S 
U » » 2,456 657 » 1564 4 7 2 
» » » 2 ,4 )6 641 » » 1574 2 9 0 
» » 2,456 554 » » 1 5 6 ) 6 2 1 

» » 2.456 486 » » 1193 616 
» » » 2,456 463 » » 1149 4 0 3 
» » » 2.456 580 » » 1424 4 3 0 
» » » 2.456 852 » » 2045 3 9 2 
» » » 2,456 569 » » 906 2 6 4 
» » » » » 13.407 5 0 4 

Madrid 51 de julio de 1866.—El Administrador, José Pérez Lafforas.—V.° B.* 
mon Sostred. 

JUNTA OB LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 231 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Eslado por dé
bitos procedentes de la Deuda dal Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto deque previamente han de obtener 
del deparlamento do liquidación la fac
tura que acredité su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

113.348 D. Serafin Eslévanez Calderón. 

Marina. 

113.294 
115.349 
115.550 
115.251 
115.552 

D. Andrés Fraga. 
D. Antonio Montero. 
D. José Leyso de Francisco. 
D. Juan Eusebio Romero. 
D. José Antonio Uodriguez 

Leira. 
Madrid 14 de julio de 1866.—El Se

cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B . ° — 
El Director general presidente.—P. O., 
Heredia. 

Número de 
salida de 

las liqui
daciones. INTERESADOS. 

Centros ó provincias. 
Gracia y Justicia. 

113.292 D. Vicente Santibanez. 
Gobernación. 

113.293 D. Manuel Sainz Gutiérrez. 
Guerra. 

113.346 D. Franciscode PanlaOrlando 
113.347 D. Manuel Centurión v Moreno. 

Pf tOViüEN'J IAS JUDICIALES • 

Juzgado de primera inslancn del detri to de 
Palacio. 

Don José Espada y Novoa, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital. 
llago s a b e r : Que en mi Juzgado y por 

la Escribanía de número de don Vicente 
Beyler, radica pleito ordinario promo
vido por dona Magdalena Norabuena, 
viuda de don Antonio Sánchez Serrano, 
por si y como lutora y curadora de sus 
hijas dona María Leandra y dona María 
Bartolomé Sánchez Serrano; don Dioni
sio Romero, como marido de doña María 
del Carmen Sánchez Serrano; don Tori-
bio Villor, como marido de dona Rosa 
Sánchez Serrano; don Carlos Sánchez 

-El Comisario de Guerra Inspector» R a -

Sírrano y el Exorno, seflor Gobernado 
civil de esta provincia, como Presidente 
de la Junta de Beneficencia, contra don 
Blas Rojo, en concepto de heredero fidu
ciario y testamentario de dona Maria An
tonia Serrano, sobre entrega de los b i e 
nes quedados al fallecimiento de la mis
ma, consistentes en tres casas, sitas en 
esta corle, una en la callo del Escorial 
número 4 moderno, 18 antiguo, manzana 
450. Otra en la Corredera Baja de San 
Pablo número 5 moderno, 16 antiguo, 
manzana 448: y la otra en la calle del 
Barco número 7 nuevo, 26 antiguo, 
manzana 362, en cuyos autos, seguidos, 
por los trámites propios de su naturaleza, 
se dictó sentencia de que se interpuso 
apelación, que fué admitida en ambos 
efectos y sustanciada en forma, recayó» 
previa vista, la sentencia del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—Número cincuenta y uno. 
—En la villa y corle de Madrid á 22 da 
marzo de 1866: 

Vistos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito da 
Palacio de la misma, entre partes de una 
dona Magdalena Norabuena, viuda de 
don Antonio Serrano, por sí y como t u -
tora y curadora de sus hijas doña María 
Leandra y doña María BarLlomé Sán
chez Serrano; don Carlos Sánchez Ser 
rano; don Dionisio Romero, como mari
do de dofla María del Carmen Sánchez 



Serrano y don Toribio Yillor, como ma
rido de dona Rosa Sánchez Serrano, re
presentados por el Procurador D. Eusebío 
Casaes y Caslro; de otra el Gobernador 
civil de esta provincia, como presidente 
de la Jucta de Beneficencia, y en su re
presentación el Procurador don Pedro 
Pérez Ruiz, con donBlasRojo, heredero 
fideicomisario de doña Maria Antonia 
Serrano, y á su nombre el Procurador 
don Doroteo López, sobre entrega délos 
bienes quedados al fallecimiento de la 
doña Maria Antonia Serrano, en cuyos 
autos ha s ido ministro ponente habilita
do el señor don Francisco Fernandez 
Negrele, por enfermedad del nombrado 
sefior conde de Valdeprados: 

Resultando esencialmente conforme á 
los méritos de autos la relación de los ' 
hechos que contiene el fallo apelado do 
1.° de setiembre de 1862, bajo cuyo 
concepto, y para evitar su innecesaria 
repetición, debe tenerse por reiterada y 
reproducida en el presente: 

Resultando además que remitidos los 
autos á esta superioridad se ha sustan
ciado la secunda instancia, habiéndose 
presentado por parte'de doña Magdalena 
Norabuena los siguientes documentos: 
partida de casamiento, de don Antonio 
Sánchez Serrano, con dona Magdalena 
Norabuena, celebrado en la iglesia par
roquial de San Sebastian do iiuaraz en 
i.* de mayo de 1825, espedida en 19de 
setiembre de 1865 por don Toribio Si 1 -
Ta, cura coadjutor de la misma parro
quia: partida de bautismo de Carmen, 

Carlos, Rosa, Maria Leonarda y Maria 
Bartolomé, hijos legítimos de don Anto-
nio Sánchez Serrato y dona Magdalena 
Norabuena, que nacieron respectivamen
te y fueron bautizados en la misma par
roquia en 18 de julio de 1826, 4 de no
viembre de 1854, 10 de abril de 1858, 
15 de marzo de 1845 y 28 de agosto de 
1 8 4 6 , cuyas partidas aparecen espedidas 
por don Juan Climaco Huapalta, cura de 
la espresada iglesia parroquial en 4 de 
julio de 1865: partida de casamiento de 
don Toribio Villon con dofla Rosa Sán
chez Serrano, hija legitima de don An
tonio y de dofla Magdalena Norabuena, 
celebrado en la misma parroquia en 25 
de julio de 1855 y espedida por el refe
rido cura don Juan Climaco Iluapalla en 
25 de febrero de 1865: otra partida 
librada por el mismo cura en igual fecha, 
del matrimonio que celebraron en 27 de 
setiembre de 1845 don Dionisio Romero 
y dofla María del Carmen Sánchez Ser
rano, hija esta de don Antonio y dofla 
Magdalena Norabuena; y otra partida de 
defunción de don Antonio Sánchez Ser
rano, ocurrida en 7 de agosto de 1856, 
librada por don Toribio de Silva, cura 
coadjutor de la iglesia parroquial de 
San Sebastian de Iiuaraz , en 19 de se
tiembre de í 865 : una información con 
tres testigos recibida por el Juez del 
partido de Iiuaraz, con citación del 
Agente fiscal, para acreditar que Serrano 
no otorgó testamento, y que á su falleci
miento dejó por sus sucesores á sus cinco 
hijos, antes referidos; y otra información 
recibida por el mismo Juez con igual 
citación, en la que tres testigos afirmaron 
constarles el matrimonio de don Antonio 
Sánchez Serrano y dofla Magdalena No
rabuena, que tuvieron por hijos legítimos 

á los antes espresados, y que estos que
daron bajo la potestad de su madre, que 
era la guardadora de sus bienes; apare
ciendo que las firmas contenidas en lodos 
estos documentos fueron legalizadas por 
don Leonardo Figueroa, Escribano pu
blico y de hipotecas de Iiuaraz. la de 
éste por don Ignacio Figueroa, prefecto 
del departamento de Aucacho, legalizado 
por el Ministro do RelacionesEsteriores 
del Perú, y las firmas de es>te por el 
cónsul de S. M. Católica en Lima, cuyos 
documentos se mandó por providencia 
de 15 de abril de 1865 corriesen unidos 
á los autos, teniéndose presentes á los 
efectos que pudiera haber lugar en el 
dia de la vista. 

Considerando que la redamación de
ducida á nombre de dofla Magdalena 
Norabuena é hijos, fundada en la ley 
segunda, titulo 14, Partida 6 . a , tiene 
por objeto el que se decida de la posesión 
momentánea ó interina de los bienes que 
no perjudica al que pueda después pre
sentarse, probando mejor derecho para' 
la posesión ó que le pertenece la propio-
dad de aquellos: 

Considerando que pordichos inleresa-
d os, y álos efectos del juicio preliminar y 
eslraordinario que han promovido, se ha 
justificado por los medios legales y en la 
forma oportuna que don Antonio Sánchez 
Serrano, natural de este reino, casado 
con dofla Magdalena Norabuena, falleció 
sin testamento en San Sebastian de Iiua
raz, República del Perú, en 7 de agos
to de 1856, dejando como hijos legíti
mos y sus sucesores á los ya espresa
dos don Carlos, dofla Carmen, dofla Rosa, 
dofla María Leonarda, y doña María Bar

tolomé, quedando bajo la tutela de dofla 
Magdalena los menores don Carlos, doña 
María Leonarda y dofla María Bartolomé, 
habiendo contraído matrimonio las otras 
dos hijas mayores de edad, dofla Rosa, 
y dofla Maria del Carmen, la primera 
con don Toribio Yilíor, y la segunda con 
don Dionisio Romero, todos los que ges
tionan debidamente representados: 

Considerando que la disposición testa
mentaria de dofla María Antonia Serra
no, en la que nombró por su único y uni
versal heredero á su sobrino don Anto
nio Sánchez Serrano, cuyo paradero ig
noraba, ausente en la llábana desde 1821, 
que después dijo marcharía á Lima, y los 
demás documentos presentados en autos, 
son título suficiente para adquirir la po
sesión interina á que con arreglo á de
recho aspiran dona Magdalena Norabue
na é hijos, y que don Blas Rojo, no posee 
á título de dueño ni de usufructuario los 
bienes cuya posesión se pide: 

Considerando que el derecho reserva
do á la representación del establecimiento 
de niúos espósitos de esta corle, lo fué 
para que en el caso de que transcurrido 
el término fijado por la dofla Maria An 
tonia Serrano sin haber acreditado el 
suyo la viuda é hijos de don Antonio San 
che? Serrano, usase del que le corres 
pondiera: 

Teoiendo presente lo dispuesto en los 
artículos 694 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y Real orden de 
9 de junio de 1842, 

Fallamos, que revocando el auto ape
lado de 1.° de setiembre de 1862, debe
mos otorgar y otorgamos á dofla Magda

lena Norabuena é hijos la posesión de 
los bienes hereditarios de dofla Antonia 
Sánchez Serrano, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, y devuelváuse los au
tos al Juzgado con la oportuna cerificacion 
para que proceda á dar dicha posesión al 
legal representante de los citados intere
sados en cualquiera de los bienes de la 
herencia, en voz y nombre délos demás, 
hecho lo cual acuerde lo que correspon
da con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 700 y siguientes de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil; y no ha lugar á 
lo solicitado por la Junta de Beneficencia 
de esta corte, en su escrito de 19 de 
agosto de 1862. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. Ma
riano Valero y Solo.—Francisco Fer
nandez Negrele.—Joaquín José Cervino. 
—José Gómez Sillero. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el sefior mis 
nistro ponente habilitado, don Francisco 
Fernandez Negrele, estíndo celebrando 
sesión pública la Sala tercera de esta Au
diencia hoy 27 de marzo, año del sello; 
de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.— José M. de Quintas. 

Devueltos los autos al Juzgado inferior 
con certificación de lo resuello por la 
Superioridad, se dictó el siguiente: 

AuV).—Guárdese y cumpla lo resuelto 
por la Lxcma. Audiencia de este terri
torio, hágase saber á las partes la veuida 
de anlos al presente Juzgado, y acúsese 
el recibo. Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de Madrid, á 22 
dé mayo de 1866.—José Espada.—Vis 
cente Reyter. 

En cumplimieLiodolocual se dio al le
gal representante do la dofla Magdalena é 
hijas la posesión de los bienes heredita
rios de la dofla AntoniaSanchezSerrano, 
y en conformidad á lo que dispone el 
artículo 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he mandado se publique la Real 
sentencia ejecutoria de S. E . la Sala 
tercera de la Audiencia de este territo
rio, fecha 22 de marzo último que queda 
preinserta, por la que se mandó dar dicha 
posesión, y el auto acordando guardar y 
cumplir lo resuelto por dicho Superior 
Tribunal, publicándose por edictos que 
se fijarán en ios sitios públicos acostum
brados d e esta capital, é insertarán en la 
Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y 
Boletín Oficial de esta provincia. 

Dado en Madrid á 20 de agosto de 
1866. —José Espada.—Vicente Reyter, 

680 . 

Juzgad o de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronle, doctoren 
Jurisprudencia, Auditor de guerra ho
norario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, 
dicta ia en los autos de concurso abin-
testato de don Carlos Quinzaños, se ha 
convocado á junta general de acreedo
res del mismo para la graduación de 
créditos reconocidos en junta anterior, 
habiéndose señalado para su celebra
ción el dia 10 de octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en dicho Juz
gado. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á noticia de 
todcs los acreedores. 

Madrid 24 de agosto de 1866 
El Escribano. E . Hermenegildo Her
nández.—V. # B . ° — S i l v a . — 6 8 1 . 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Caravana. 

La plaza de médico cirujano titular de 
esta villa, se halla vacante por renuncia 
del que la obtenía; su dotación anual 
consiste en 600 escudos pagados de fon
dos municipales como partido de segun
da clase á que pertenece este, por la 
asistencia á las familias calificadas como 
pobres por el Ayuntamiento. La pobla
ción se compone de 455 vecinos y está 
surtida por abundantes y buenas aguas 
potables. Dista 7 leguas de la capital y 
3 de la cabeza de partido, que es Chin
chón. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes competentemente docu
mentadas al Alcalde Presidente, dentro 
del término de un mes. y se proveerá con 
estricta sujeción al Real decreto de 9 de 
noviembre de 1864. 

Carabaña 25 de agosto de 18%66.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio Mo-
rata. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Se halla vacante la plaza de Médico'ti-
tular, con la dotación correspondiente 
como partido de primera clase áque per
tenece esta villa. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento, en término d& 
50 dias, á contar desde el primero en que 
se publique este anuncio en la Gaata y 
Boletín Oficial-, advirliendo que las con
diciones estipuladas en el contrato estáB 
con estricta sujeción á las disposiciones 
del Real decreto de 9 de noviembre de 
1864. 

Vallecas 27 de agosto de 1866.—El 
Alcalde, Esteban Revuelta. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

UNION Y V E R D A D . 

Miiu San Agustín. 1 . 

Hallándose en descubierto en e iU So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que han correspondido 
á 13 acciones que posee en la misma el 
socio don Luciano Martínez, señaladas con 
los núms. 244 al 256 ambos inclusives, 
la Junta directiva ha acordado se le re» 
quiera por segunda vez, en cumplimiento 
de lo que preceptúa la ley de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859, en su ar
tículo 21, para que si gusta se sirva man
dar recogerlos recibos que obran en esta 
Presidencia, calle del Prado, núm. * , 
principal izquierda. 

Madrid 27 de agosto de ÍSX.G.-Bl 
Presidente, Juan Moreno Bcnitez.—SÍ 
Secretario contador, Gabriel García. 

6 8 2 . 

E D I T O » , O . JUAN A J U O H I O G A R C Í A . 

Imprenta del mismo. Almirante . 7 
M A D R I D ; 4 . « 6 « i . 


